
 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE CUCUTA EN ORALIDAD 
PALACIO DE JUSTICIA OF. 102 C 

Email: j05fctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
  Teléfono 5753348 

CLASE DE PROCESO:   REGLAMENTACIÓN DE VISITAS  

DEMANDANTE: CARLOS ALBERTO ARIZA MATIZ 

DEMANDADO: KAREN JULIANA MENDOZA TELLEZ 

RADICACION: 54001316000520210020400 

ASUNTO: RETIRO 
FECHA PROVIDENCIA:   VEINTISIETE (27) DE MAYO DE 2021 
 
 
Al Despacho el proceso de la referencia para decidir lo que en Derecho corresponde.  

En atención al escrito que antecede, mediante el cual el apoderado judicial de la parte 

demandante solicita el retiro de la demanda, por cuanto informa que la demanda ya está 

radicada en el Juzgado Segundo de Familia de Cúcuta; este Estrado Judicial, de 

conformidad a lo normado en el artículo 92 del Código General del Proceso, teniendo en 

cuenta que se cumplen los requisitos allí establecidos, a ello accederá. 

En virtud y en mérito de lo expuesto el Juzgado Quinto de Familia de Cúcuta en Oralidad,  

 

  RESUELVE:  

 

 

PRIMERO: ORDENAR el retiro de la demanda de conformidad con lo establecido en el 

art. 92 del C.G. del P. por solicitud de la parte demandante, a través de su apoderada 

judicial.  

 

 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 

DE CÚCUTA EN ORALIDAD 

 

En  ESTADO No 089 de fecha 28/05/021 se 

notifica a  las  partes el presente auto, 

conforme al Art.. 295 del C.G. del P. 

 

SHIRLEY PATRICIA SORACÁ BECERRA 

S e c r e t a r i a 
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